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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
239/2020, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 21. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 239/2020. 
 
Se declara la invalidez de los artículos del 77 al 91 de la Ley de Educación para el Estado 
de Guanajuato, expedida mediante el Decreto número 203, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de julio de dos mil veinte en términos de lo 
señalado en el considerando quinto de esta decisión. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los dieciocho meses siguientes 
a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Guanajuato, en la 
inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de las respectivas consultas 
a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como a las personas con 
discapacidad, ese Congreso deberá legislar en las materias de educación indígena y de 
educación inclusiva, en los términos precisados en el considerando sexto de esta 
determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 239/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 

 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.   

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 68. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.4600 M.N. (veinte pesos con cuatro mil seiscientos diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30900/DOF%2020012022.pdf
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Instituto Nacional Electoral. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se aprueba el Programa de Integración de Mesas Directivas 
de Casilla y Capacitación Electoral para el Proceso de Revocación de Mandato. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 70. 

 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el 
Programa de Integración de Mesas Directivas de Casilla y Capacitación Electoral para el 
Proceso de Revocación de Mandato. El documento aprobado, se adjunta como Anexo y 
forma parte integrante del presente Acuerdo. 
 
Para el sorteo del mes que servirá como base para la insaculación de las y los ciudadanos 
que integrarán las MDC en el Proceso de Revocación de Mandato, deberán excluirse los 
meses de agosto y septiembre, de conformidad con las razones expuestas en el 
Considerando 56 del presente Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo 
General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 29 de octubre de 2021. 


